
  

RESOLUCION No. 05.P.DIG) 
DR. CARLOS LARA ZAVALAO 00567 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras públicas 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía MANAPLAST 
S.A, otorgada ante la Notaría Pública Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 
20 de Junio del 2005, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento de Control e Intervención de la Oficina Matríz, mediante 
informe No.2005-0917-DI del 9 de Diciembre del 2005, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.05- 
0558 del 21 de Diciembre del 2005, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos.ADM.03089 y PYP-2004076, 

del 26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR — el Aumento de Capital y Reforma de 

estatutos de la compañía MANAPLAST S.A, con domicilio en la ciudad de 
Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, en los términos constantes en la 
referida escritura; y disponer que un extracto de la escritura se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notarías Públicas Segunda y 
Décima Sexta, de los cantones Santa Ana y Guayaquil, tomen nota al margen 
de la matriz de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil 

del cantón Manta: Inscriba la referida escritura y esta Resolución; y c) Que dichos 
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 
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ZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION A 

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - 

DE LA COMPAÑIA " MANAPLAST S. A. ", EN EL REGISTRO MERCAN — 

TIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO CIENTO SESENTA ( 160 ) Y ANO/ 

TADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO SEISCIENTOS CUA 

RENTA Y TRES ( 643 ) EN ESTA FECHA. -— ASI MISMO DEJO CONSTAN 

CIA EN IGUALES TERMINOS DE LA ANOTACION QUE HE REALIZADO AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COM 

paña de 

2 
e rcón Cayallos 

MANTA, 17 DE MARZO DEL 

    

   

  

Abyda. Faria 

Regcismadora Vita sb 

del Canión Manta 

   


